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ADMINISTRACION PROVINCIAL

DIPUTACION PROVINCIAL

Audiencia General para Formación 
de Planes Provinciales

La Excma. Diputación Provincial, 
en sesiones plenarias de los días 13 
y 27 de enero de 1975, ha acordado 
convocar una audiencia - general en
tre los Ayuntamientos dé la provin
cia para que por éstos se expongan 
las necesidades de obras y servicios, 
con solicitud de inclusión en Planes 
de la Diputación que se elaboren 
durante la vigencia del IV Plan de 
Desarrollo Económico-Social, y par
ticularmente en los de Cooperación 
Extraordinario de 1975-76 y Ordina
rio de 1976-77 —sin perjuicio de que 
para los sucesivos" Planes de este 
Servicio se publiquen en su mo
mento las oportunas convocato
rias—, con arreglo a las siguientes

BASES
l .“ Podrán solicitar su inclusión 

en Planes de la Diputación todos los 
Ayuntamientos de la provincia con 
menos de 20.000 habitantes.

En virtud de lo acordado por la 
Diputación, en sesión de 2 de sep
tiembre de 1968, no podrán obtener 
auxilio de especie alguna con cargo 
a la Cooperación Provincial aquellos 

Ayuntamientos que no se encuen-, 
tren al corriente ^e sus obligaciones 
de pago de anualidades de anticipos 
reintegrables facilitados para obras 
o servicios en planes anteriores, 
mientras no regularicen su situa
ción.

2 .a Las obras o servicios para los 
cuales podrá solicitarse ayuda de la 
Diputación serán principalmente, los 
relacionados como mínimos en los 
artículos 102 y 103 de la Ley de Ré
gimen Local, así como todos aque
llos que se dirijan al cumplimiento 
de los fines que son competencia de 
los Municipios, como redacción de 
planes de urbanización, estableci
miento de Bibliotecas Públicas y 
Casas de Cultura, construcción de 
instalaciones deportivas, caminos 
municipales o rurales, y cuantos 
otros tengan por objeto el fomento 
de los intereses y la satisfacción de 
las necesidades generales y de las 
aspiraciones ideales de la comuni
dad municipal. Entte los servicios 
sanitarios e higiénicos, se entende
rán también comprendidos los que 
como obligaciones mínimas deter
minan la Ley de Bases de la Sani
dad Nacional de 25 de noviembre de 
1944 y él Reglamento de Personal 
de los Servicios Sanitarios Locales 
dé 27 de noviembre de 1953, como 
Centros de Sanidad, Casas de Médi
co, etc.

Podrán igualmente exponerse co
mo necesidades aquellas obras o 
servicios que, siendo de competen
cia provincial, se localicen, no obs
tante, dentro de los respectivos tér^ 
minos municipales.

3 .^ En la exposición de sus hej- 
cesidades, cada Ayuntamiento esta
blecerá el orden de preferencia que 
estime conveniente; a su vista, y te
niendo en cuenta, asimismo, lo que 
determina el artículo 255, número 4, 
dé la Ley de Régimen Local, las re
soluciones que se adopten, tanto. pa- 
ra la selección de las obras o servL 
cios a incluir en los Planes como 
para fijar la prelación en su ejecu
ción, atenderán rio sólo a tales cri
terios de preferencia sino a las con
veniencias del conjunto de la plani
ficación y a las circunstancias de 
cada caso y, en especial, a las si
guientes, que se apreciará de forma 
global:

a) La aportación económica del 
Ayuntamiento al coste de la obra o 
servicio.

b) j. La situación económica del 
Ayuntamiento.

c) La importancia o urgencia dé 
la obra o servicio.

d) La condición de cabecera de 
comarca o núcleo de e,xpansión que 
ostente'el Municipio.
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e ) La simultaneidad de obras, 
por afectar conjuntamente a varios 
Municipios. • .

4 ? Para que pueda aceptarse la 
inclusión de obras de pavimenta
ción, será preciso que los Ayunta
mientos interesados reúnan los si
guientes requisitos especiales:

Tener realizado completamente el 
abastecimiento de agua y su distri
bución domiciliaria, así como el co
rrespondiente saneamiento o alcan
tarillado; o bien, tener dichos servi
cios incluidos en algún Plan vigente 
de la Diputación o de la Comisión 
Provincial de Servicios Técnicos, o 
solicitados simultáneamente en la 
presente audiencia.

Compromiso formal de los vecinos 
del Municipio para abonar los gas
tos íntegros de la construcción de 
aceras.

Aportación del Ayuntamiento ci
frada, como mínimo, en el 25 por 
100 del importe del presupuesto de 
la obra de pavimentación.

Compromiso formal de que, al 
iniciarse las obras, las calles afecta
das tendrán sus fachadas debida
mente revocadas,. los solares cerca
dos con decoro y los corrales y ver
tederos dotados del oportuno des
agüe al saneamiento o alcantari
llado.

A esta documentación se acompa
ñará la programación propuesta por 
el Ayuntamiento para la ejecución 
de la pavimentación, dándose pre
ferencia a las vías públicas según 
el siguiente orden;

l.° Plaza mayor o principal.
2 .° Calles comerciales.
3 .° Calles de acceso desde la ca

rretera.
4 .° Calles adyacentes al centro o 

lugares importantes.
5 .^ Las necesidades expuestas 

por los Ayuntamientos, que se esti
maren atendibles, o las que de oficio 
así considerare la Diputación, aún 
no habiendo sido manifestadas, se 
canalizarán a través de los planes 
de Cooperación a confeccionar, or
dinario de 1976-77 ó extraordinario 

de 1975-76, o bien hacia los especia
les a cargo de la Diputación que por 
su naturaleza pudieran correspon
der.

En cumplimiento de las superio
res directrices marcadas por los 
planes de desarrollo económico so
cial, se dedicará una especial aten
ción a aquellos Municipios califica
dos como cabeceras de comarca o 
núcleos de expansión, a fin de que, 
en el más breve plazo posible, se 
vean dotados de cuantos servicios 
demande su condición y satisfagan 
las necesidades, actuales o previsi
bles, de cada localidad y de su res
pectiva zona de influencia.

6 .“ Con el objeto de procurar la 
mayor coordinación y recíproca 
complementariedad con los planes 
de obras y servicios de la Comisión 
Provincial de Servicios Técnicos; in
cluso los especiales para Tierra de 
Campos, se pondrán a disposición 
de aquel Organismo las solicitudes 
formuladas por los Ayuntamientos 
como consecuencia de la presente 
convocatoria, así como los estudios 
y conclusiones que al respecto ela
borare la Diputación y las resolu
ciones aprobatorias de sus planes, 
para que puedan ser tenidas en 
cuenta en la formación de aquéllos..

7 .^ Los planes que redactare y 
fueren aprobados por la Diputación 
se financiarán, en cada caso, con los 
recursos propios o las aportaciones 
de otros Organismos que procedie
ren, y, por lo que se refiere al ordi
nario de Cooperación, tendrá, como 
mínimo, la dotación fijada al efecto 
por el Ministerio de la Gobernación.

8 .^ De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 255 de la Ley 
de Régimen Local y concordantes 
del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales y del Regla
mento del Servicio de Cooperación 
de esta Diputación Provincial, po
drá solicitarse la cooperación en 
cualquiera de las siguientes formas:

A) Orientación económica y téc
nica.—Consistirá en el asesoramien
to económico, administrativo o téc

nico gratuito para el planteamiento 
o desarrollo de proyectos de obras 
o servicios. Esta forma de coopera
ción podrá solicitarse, en todo mo
mento, por los alcaldes respectivos, 
mediante simple instancia, a la que 
se acompañarán los documentos 
que el Ayuntamiento estime opor
tuno, y se facilitará por la Dipu
tación, en la medida de lo posible, 
a través de sus funcionarios.

B) Ayudas económicas y téenr 
cas en la redacción de estudios y 
proyectos.—Comprenderán el estu
dio y formación’ de proyecto de 
obras o servicios municipales por 
técnicos de la Diputación o por los 
que ésta designe o apruebe. Esta 
forma de cooperación consistirá en 
c abono por la Diputación del 50 al 
75 por 100 de los honorarios facul
tativos y técnicos, quedando el res
tante porcentaje a cargo del Ayun
tamiento interesado. Será condición 
indispensable para conceder estas 
ayudas que el Ayuntamiento solici
tante justifique no disponer de fun
cionarios con título bastante para 
redactar los proyectos y no tengan 
convenidos dichos servicios.

C) Subvenciones a fondo perdi
do.—Consiste en la concesión de 
subvenciones a los Ayuntamientos 
para las obras o servicios a realizar, 
sin obligación por parte de los mis
mos de reintegrarías. La coopera
ción a fondo perdido se otorgará 
únicamente en aquellos casos en 
que sea indispensable para, en 
unión de otras subvenciones o apor
taciones, cubrir la totalidad del pre
supuesto de las obras o servicios a 
realizar, debiendo probarse esta 
condición, así como la imposibilidad 
por parte del Ayuntamiento de ob
tener de ningún fondo la cantidad 
solicitada y de reintegraría. Estas 
subvenciones no podrán exceder del 
50 por 100 del coste de la obra o 
instalación del servicio.

D) Ejecución total de obras e 
instalación de servicios.—Supondrá 
la ejecución de la obra o instalación 
del servicio por la Diputación, que
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jü llevará a efecto aportando la ma
yor cantidad posible, a la que se uni- 
j¿n las subvenciones del Estado y 
cuentas otras puedan lograrse. La 
ejecución total de la obra sólo se 
concederá cuando se pruebe por los 
Ayuntamientos la carencia total de 
medios para efectuaría, y también 
cuando la Diputación sustituya a los 
Ayuntamientos a todos los efectos 
para la mayor rapidez y eficacia en 
la realización de las obras o servi
dos.

E) Anticipos reintegrables.—Con
siste en la entrega anticipada a los 
Ayuntamientos de las cantidades 
precisas para la realización de las 
obras o servicios proyectados. El 
reintegro de los anticipos, que no 
devengarán interés alguno, habrá de 
liacerse en el plazo máximo de quin
ce años. Para su concesión será pre
ciso que el Ayuntamiento haya li
quidado sin déficit los presupuestos 
de las dos anualidades precedentes 
y justifique que con la cantidad so
licitada se terminará definitivamen
te la obra. La devolución del anti
cipo deberá garantizarse por el 
Ayuntamiento en la forma que ,se 
establece en el artículo 16 del Re
glamento dél Servicio de Coopera
ción de esta Diputación.

9. ® El plazo por el que se con
voca esta audiencia general com
prende todo él mes de febrero de 
1975; durante el mismo, pueden los 
Ayuntamientos exponer las necesi
dades y solicitar su inclusión en los 
Tianes Provinciales, mediante la pre- 
•sentación de lós documentos señala
dos en el Reglamento del Servicio 
de Cooperación de la Diputación y 
publicados en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, número 60, de fecha 13 
de marzo de 1973 (Bases octava a 
undécima dél concurso para el Plan 
Ordinario de 1974-75), todos los cua
les, a excepción de las Memorias y 
proyectos técnicos, habrán de exten
derse en los modélos oficiales esta
blecidos por la Diputación, donde 
serán facilitados gratuitamente a los 
Ayurttamientos que los interesaren.

10. La tramitación de los planes 
se ajustará, en cada caso, a las nor
mas que fueren de aplicación, y los 
de Cooperación lo serán de confor
midad con los artículos 255 y si
guientes de la Ley de Régimen Lo
cal y 160 y siguientes del Reglamen
to de Servicios de las Corporaciones 
Locales.

11. Aprobado definitivamente ca
da Plan, se procederá con la máxi
ma rapidez a realizar los trámites 
precisos para ejecución de los obras 
incluidas en el mismo, siguiendo, en 
su caso, el orden señalado para ca
da ejercicio económico.

12. < Excepto en el caso de que 
por Ley corresponda. al Estado o a 
otros Organismos la ejecución de 
las obras, éstas se llevarán a cabo 
por la Diputación o por los Ayun
tamientos, realizándose por aquélla 
las acogidas a la modalidad de eje
cución total, las que lo interese ¿os 
Ayuntamientos respectivos o aqúe- 
llas en que asuma la representación 
de éstos.

13. ’ En los-casos en que la Dipu
tación no. sea contratista de la obra 
o servicio, la cantidad con que la 
misma contribuya a su financiación 
se abonará contra certificación de 
obra ejecutada, expedida por técni
co competente y debidamente visa
da por los de la Diputación.

14. Todas las obras que contra
ten la Diputación o los Ayunta
mientos, con auxilios o subven
ciones de ésta, habrán de llevarse a 
cabo por los procedimientos que de
termina el vigente Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales.

15. En todo lo no previsto en las 
presentes Bases regirán las disposi
ciones de la Ley de Régimen Local, 
Reglamento de Servicios de las Cor
poraciones Locales y Reglamento 
Especial del Servicio de Coopera
ción de la Diputación, aprobado por 
ésta en sesión de 27 de junio 
de 1955.

16. Las dudas que pudieran sus
citarse en la aplicación y ejecución 

de estas Bases serán resueltas por 
la Presidencia de la Diputación Pro
vincial.

Valladolid, 28 de enero de 1975.— 
El presidente, José Luis Mosquera 
Pérez. 378

ADMINISTRAN MUNICIPAL
SIMANCAS

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia, el proyecto de pre
supuesto extraordinario para cerras- 
miento y vestuarios de campo de 
fútbol, estará de manifiesto aí 
público, en la Secretaría general, 
por espacio de quince días hábiles, 
a partir de la publicación de este 
edicto en el «Boletín Oficial» de es
ta provincia, durante cuyo plazo to
dos los habitantes e interesados po
drán formular respecto al mismo 
las reclamaciones y observaciones 
que estimen pertinentes, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 696 
del texto refundido de la Ley de 
Régimen Local de 24 de junio 
de 1955.

Simancas, 9 de enero de 1975-—El 
alcalde, Juan Pascual. 99—323

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia e instruccidn

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don José María Alvarez Terrón, ma

gistrado, juez de primero instancia 
número uno de Valladolid.
Hace saber: Que en este Juzgado 

se tramita adopción plena 446/74, de 
la menor Ana Flor González Marine
ro, solicitada por el procurador don 
Florencio de Lara, en representación 
del matrimonio don Florentino Beni-’ 
to Navarro y doña Ana González 
Rodríguez, mayores de edad y veci
nos de Valladolid, en el que por 
providencia de esta fecha he acorda
do citar a la madre de la menor, 
adoptada doña Leonor González 
Marinero, para que en término de 
diez días comparezca ante este Juzga-
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do para prestar su consentimiento a 
la adopción, apercibida en otro caso 
del perjuicio a que en derecho hubie
re lugar.

Dado en Valladolid, a quince de 
enero de mil novecientos setenta y 
cinco.—Joré María Alvarez Terrón. 
El secretario, Felipe Moreno Mora.

289—324

VALLADOLID.—NUMERO 1

Don José María Alvarez Terrón, 
magistrado, juez del Juzgado de 
primera instancia número uno de 
Valladolid.

Hago saber: Que en este Juzgado 
sc siguen autos de juicio ejecutivo,, 
con el número 244 de 1973, a instan
cia de Sefisa Financiaciones, Socie
dad Anónima, representada por el 
procurador don José Menéndez Sán
chez, contra don Fawzi Moh'D Ah
mad Muhsen, sobre pago de canti
dades, en el que, en período de eje
cución de sentencia y a instancia de 
la parte ejecutante, se saca a la ven
ta en pública subasta, por primera 
vez y término de ocho días, el si
guiente vehículo embargado:

Un automóvil marca Simca-1.000, 
matrícula P-14.824, pintado de cóior 
verde.

Se encuentra tasado en la canti
dad de veinte niil pesetas, y deposi
tado en «Talleres Jiménez», propie
dad de don Antonio Jiménez San 
José, sito en la Carretera de Bur
gos, de esta ciudad.

La subasta se celebrará,, en este 
Juzgado, el día trece de febrero pró
ximo, a las once de la mañana, y 
para tomar parte en ella, deberán 
los licitadores consignar previamen
te una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento del avalúo, sin cu
yo requisito no serán admitidos, ni 
tampoco se admitirán posturas que 
ño cubran las dos terceras partes de 
la tasación.

Dado en Valladolid, a veintiuno 
de enero de mil novecientos setenta 
y cinco.—José María Alvarez Terrón.' 
El secretario, Felipe Moreno Mora.

352—325''

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 1 

EDICTO

Don Luis González San José, juez 
municipal número uno de esta ca
pital.

Hago saber: Que en el juicio de 
cognición número 51/74, seguido en 
este Juzgado a instancia de Financie
ra Seat, S. A., representado por el pro
curador don Felipe Alonso' Delgado, 
contra don Francisco Santiago Gon
zález, sobre reclamación de cantidad, 
tengo acordado sacar a pública su
basta por primera vez, término de 
cuatro días y en un solo lote, los bie
nes que se dirán, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día 12 de febrero de 1975, 
y hora de las docede su mañana.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Un coche Seat T24 D, matrícula 
P. 4.441 A. Valorado en 85.000 pe
setas.

No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del tipo 
de tasación.

Podrá hacerse en calidad de ceder 
a tercero.

Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar en la 
mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento del 
avalúo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Valladolid, veintidós de enero de 
mil novecientos setenta y cinco.-Luis 
González San José.—El secretaiio, 
Manuel Rando López. '

354—326

VALLADOLID.-NUMERO 3

EDICTO

Doq Luis Martínez Palomares, juez 
municipal del número tres de Va
lladolid.
Hago saber:. Que en este Juzgado 

sc siguen autos de juicio de cogni
ción, con el número 162 de 1973, a 
instancia de don David Monge Gon
zález, mayor de edad, casado, indus

trial y vecino de esta ciudad, repre.. 
sentado por el procurador don José 
Menéndez ' Sánchez, contra don An
drés Gutiérrez Sarmentero, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino 
de esta ciudad, representado por el 
procurador don Vicente Arranz Pas
cual, sobre reclamación de 18.000 
pesetas, en Cuyos autos he acordado 
sacár a la venta en segunda y públf 
ca subasta, con la rebaja del veinti
cinco por ciento en. el precio de ta
sación y término de cuatro días, los 
bienes embargados al demandado 
que después se dirán, bajo las ad
vertencias y condiciones que^ asimis
mo se expresarán.

Bienes objeto de la subasta
Unico: Un vehículo Seat-600, ma

trícula M-346.759; tasado en doce 
mil pesetas.

Advertencias
1 .^ Que la subasta tendrá lugar, 

en la Sala Audiencia de este Juzga
do, el día trece de febrero próximo 
y hora de las once de su mañana.

2'.a Qué para poder tomar parte 
en la misma, deberán los licitadores, 
consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento del pre
cio de tasación, q.ue en este 'caso se 
ha rebajado un veinticinco por sien
to, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
dicho precio.

3 .^ Que el vehículo embargado se 
encuentra en poder del demandante 
don David Monge González, en calle 
Cardenal Torquemada, número 44 
(encerradero), doride podrá ser exa
minado por quien le interese por 
tenerlo en calidad de depósito.

4 .a Que el remate, podrá efectuar
se en calidad de ceder el mismo a 
un tercero.

Dado, en Valladolid, a trece de 
enero de mil novecientos setenta y 
cinco.—Luis Martínez Palomares.-^ 
El secretario, David Hormigos.

237—327’

VALLADOLID

IMPIIENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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